
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de mayo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2002-00012, informando que se encuentra pendiente 
resolver las peticiones elevadas por la apoderada del cesionario del crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2002 00012 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de William Pimentel Cruz contra Luis Enrique 

Acevedo Hernández. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Dra. YANED LUCIA 

CARO PLAZAS, apoderada judicial del cesionario del crédito JOHN FREDY 

GALINDO VARGAS, solicita el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula 230-15561, la cual habrá de ser denegada, si bien se efectuó la denuncia 

de bienes bajo la gravedad del juramento, no se allegó el respectivo certificado de 

libertad y tradición expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 

esta ciudad. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: DENEGAR la petición de medida cautelar elevada por la apoderada del 

cesionario del crédito JOHN FREDY GALINDO VARGAS, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                   

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 



 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°062 de fecha 10 de mayo de 2023 

Secretario______________________________ 
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